
Se abre la convocatoria para
Becas  Progresar  Superior:
cómo  inscribirse  para
participar
19/08/2025

El Ministerio de Capital Humano habilitó el nuevo lanzamiento
de la Beca Progresar Superior. Qué es, cuándo se inician los
cobros y a partir de qué día es la inscripción a las becas
lanzadas por el gobierno nacional.

Qué es la beca Progresar Superior
El Ministerio de Capital Humano habilitó la inscripción a la
segunda  convocatoria  de  Progresar  Superior  y  Progresar
Enfermería.  Estas  dos  líneas  del  programa  liquidado  por
ANSES,  están  destinados  a  estudiantes  terciarios  y
universitarios  de  todo  el  país.

La  postulación  al  programa  de  Capital  Humano  debe
realizarse  únicamente  desde  la  página  oficial  de  Becas
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Progresar. Utilizando un usuario de Mi Argentina (si no tienes
el usuario deberás crear uno) y con un CBU o CVU a nombre del
estudiante que desee tener el beneficio. La inscripción es
únicamente desde la web online.

Este  programa  de  beneficios  está  destinado  a  estudiantes
terciarios y universitarios de todo el país. Además, también
siguen abiertas otras de las líneas Progresar, la del nivel
obligatorio  está  disponible  hasta  el  1°  de
septiembre y Progresar Trabajo hasta el 30 de noviembre de
2025.

Cuáles  son  los  requisitos  para
anotarse  en  las  becas  Progresar
Superior
En este caso, los interesados en postularse para Progresar
Superior y Enfermería deben cumplir con algunos requisitos.
Los cuales son:

Ser  de  nacionalidad  argentina  (de  nacimiento  o  por
naturalización) o extranjero con una residencia legal en el
país de al menos cinco años. También estar dentro de los
rangos de edad, establecidos previamente por el Ministerio de
Capital Humano:

Ingresantes: entre 17 y 24 años de edad.
Estudiantes avanzados: hasta 30 años.
Carrera de enfermería: sin límite de edad.

Los ingresos del estudiante y de su grupo familiar no deben
exceder el equivalente a tres salarios mínimos, vitales y
móviles (SMVM). Se debe haber finalizado la escuela secundaria
y  no  tener  materias  pendientes  al  momento  de  la
postulación. Por otra parte, también estar cursando o planear
hacerlo en universidades nacionales o provinciales, institutos



universitarios,  centros  de  formación  superior  y  algunas
universidades de gestión privada.

Monto  de  la  cuota  de  Becas
Progresar
El Ministerio de Capital Humano no actualizó el monto de la
cuota de Becas Progresar. Por ello, se mantiene en $35.000.
Pero,  ANSES  retiene  un  20%  a  los  estudiantes  de  nivel
superior durante el cobro del beneficio en su primer año.

Fuente: Radio Mitre


